
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GRISOFT S.A. 

Señores accionistas: 

He revisado el Balance General de la Compañía, al 31 de Diciembre del 2006, 
y los correspondientes Estados de Resultados por el mismo ejercicio 
económico. 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respaldan las 
cifras en los Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimientos de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 de la Ley de 
Compañías. Así también se efectuaron pruebas del cumplimiento por parte de 
la compañía y sus administradores, relacionados con: 

e El cumplimiento de las normas legales 
e Silos registros sociales y contables se elaboraron de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes. 

En mi opinión los Estados Financieros son confiables y han sido elaborados de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) 
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Identificación de pago 
RUC 
CEPH(Número de Serie) 
Código Impuesto 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

Razón Socia! 
RESUMEN DE DATOS 
Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Hora de Declaración 
Fecha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Intereses por mora 
Multas 
Total a Pagar 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones 
Notas de Crédito 

Le recordamos que el valor de US $ 499.91   

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO DE PAGO 

, debe ser cancelado hasta el 16/04/2007 

Red bancaria 
0992243635001 

870127877336 

1021 

Renta Sociedades 
101 

GRISOFT S.A. 
2006 

16/04/2007 

16/04/2007 
11:58:45 AM 
16/04/2007 

$ 499.91 
$ 0.00 
$ 0,00 

$ 499.91 

$ 499.91 
$ 0.00 
$ 0.00     
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